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Quito, 27 de Abril de 2016 
| DEGCÉ 

Señor o ZAS 
Hugo Lorenzo Herrería Andrade LISA 

Presente.- 

Estimado Señor Herreria 

Tengo el agrado de manifestarle que la Juta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía “INSERPETRO CÍA. LTDA.” celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad, 

reelegirlo cómo Presidente de la ¿ompáñía, por el período estatuario de 2 años, que correrán a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo a los Estatutos Sociales, el Presidente subrogará al Gerente Genera en caso de 

falta, ausencia, o impedimento de éste. 

Las facultades del Presidente constan en los Artículos Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto de los 

Estatutos de la compañía. 

la Compañía INSERPETRO CIA. LTDA., fue constituida ante el Notario Duodécimo del Cantón 

Quito, el 7 de Mayo de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 28 de Mayo de 

1987. 7 

Atentamente, 

    
Secretario 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo, Hugo Lorenzo Herrería Andrade de nacionalidad Ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía Número 1706784871, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía INSERBETRO CÍA. LTDA. 

e SU, 
Auito, 27 de Abril de 2016.3. “ 
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Hugo Lorenzo Herrería Andrade



    

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18568 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6463 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSERPETRO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMIMISTRADOR HERRERIA ANDRADE HUGO LORENZO 

IDENTIFICACION 1706784871 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIM 4617 DEL 28/05/1987 NOT. 12 DEL 07/05/1987.- P.L.Z | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS 
MERCANTÍL DEC CANTÓN 
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SADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE" NS-7 AN Y GASPAR DE VILLAROEL 
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